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MEMORIA DESCRIPTIVA
El registro del Modelo de Utilidad que se soli­

cita tiene por objeto garantizar la explotación exclusi^ 
va en todo el territorio nacional y sus posesiones de 
un carro contenedor, plegable, aplicable al transporte 
en vehículos provistos de puerta-plataforma abatible, 
conforme se describe a continuación y se representa grá
ficamente en los adjuntos dibujos, a título de ejemplo.

La presente invención, se refiere a un nuevo ti 
po de carro contenedor para el transporte de cualquier 
tipo de mercancías, especialmente aplicable al transpor 
te ce productos envasados en cajas, tales como frutas, 
Deseados, etc. y de primordial aplicación en vehículos
de carga provistos de una puerta trasera convertible en 
una plataforma de acceso a los mismos, dotada de movi -
miento mecánico ascendente y descendente.

:1 carro objeto de la invención, se hace in
s eléctricas elevatíoras- 

transportadoras usualmente utilizadas para la carga y 
descarga de mercancías, ya cyue el citado carro cuenta 
con una plataforma rodante que permite tina fácil manipu 
1 ación del mismo.

ren rl
*Tnecesario el uso de carretil

Las técnicas actv 
contenedores de dimensión 
dan a la mercancía en cus 
t o más económico su oro-;. r

es del transporte, utilizan 
considerables, que acompa - 
es ni a zarrientos, ya que resul_ 
rizo, que su descarga y poste-

rior carga rr el lugar de destino. El mencionado carro
está previsto para ser utilizado del mismo modo, de for
rrui que aoemás de facilitar el acceso de la mereancía al

:>0 furgón de carga, facilita también el acoplamiento de la
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misma en el interior de aquél, además de su manipulación 
en el interior del almacén. Teniendo en cuenta el retor­
no del vehículo, en el que muchas veces los carros conte 
nedores no se utilizan, se ha previsto que éstos sean 
plegables al objeto de ocupar un espacio mínimo y pueda 
utilizarse la mayor parte del volumen del furgón para el
transporte de otro tipo de carga.

gp carro cuenta con una plataforma base de dimen
siones adecuadas para un óptimo aprovechamiento de la su 
perficie base del furgón de carga, estando dotada dicha 
plataforma base de ruedas para su deslizamiento y contan 
do superiormente con unos casquillos en correspondencia 
con sus vértices, a los que se articulan sendos bastido­
res giratorios constituidos por perfiles rectilíneos de 
sección cuadrangular o en U con sus concavidades enfren­
tadas dos a dos, jugando en el interior ce 
tidores enfrentados, un perfil de sección 
que conforma una ü de concavidad, orientada

cada dos bas- 
cuadr angul ar y
l hacia abajo,

de tal modo que los bastidores primeramente citados sir­
ven de guías para estos últimos, 
otros laterales extensibles para 
mente son abatibles sobre la base 

Estos bastidores cuentan 
su extensión determinando lateral

determinando unos y 
el carro, que conjunta- 
del mismo.

con medios para regular 
e.s de mayor o menor al­

tura, siendo susceptible d  bastidor superior de servir 
de guía oara un tercer bastidor telescópico y estando re 
iacionados estos laterales ñor su extremo superior, me­
diante un tirante igualmente abatible.

/Lsí pues, la altura de los carros puede acomodar 
se en cualquier caso a la altura del furgón, obteniéndo­



se un aprovechamiento máximo del volumen de carga.
Para complementar la descripción que seguidamen 

te se va a realizar, y con objeto de ayudar a una mejor 
comprensión de las características de la invención, se 
acompaña a la presente memoria descriptiva, como parte 
integrante de la misma, una hoja única de planos en la 
que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha lepre^ 
sentado lo siguiente:

La figura 1, muestra una vista esquemática en al_ 
zado lateral del carro plegable objeto de la invención, 

qa. que aparece representaco en línea o.iscon¡_ínua el 
bastidor extensible en posición de máxima extensión.

La figura 2, muestra igualmente una vista es que 
mática en alzado del conjunto anterior, según un ángulo 
girado 90° con respecto a la anterior.

La figura 3, muestra una vista en planta del ca
rro plegable.

1 . a figura 4, muestra una vista similar a la de 
la figura 2, pero a mayor escala, con el bastidor exten 
sible plegado sobre la base en línea discontinua y con 
sus laterales unidos mediante el tirante aludido.

La figura 5, muestra un detalle en sección del 
mecanismo de graduación del bastidor telescópico.

t 3 f ■? 'uira 6, muestra una sección transversal a 
nivel del eje de. articulación más alto de los bastido-
ir es lateral. e s.

U! víst a de estai
carro está consti tuido por
tada sobre ruedas (2),
en sus vórl;ices, sendos ca;
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base (1), sobre los cuales se guian y soportan sendos ba¿ 
tidores abatibles (4), obteniéndose la articulación entre 
estos elementos por medio de los bulones (5) y estando 
las articulaciones de los bastidores constitutivos de un 

5 lateral a distinta altura que las correspondientes al
otro al objeto de realizarse el abatimiento de los mismos 
en dos planos paralelos superpuestos, como puede apreciar 
se en la figura 4.

Los citados bastidores abatibles (4), están cons- 
10 tituídos por perfiles rectilíneos de sección en ü en el

ejemplo de realización elegido, a excepción de un tramo 
final (6) que se cierra determinando un tope que impide 
la total extracción del bastidor extensible (7), el cual 
está constituido por un perfil de sección cuadrangular 

15 el en al conforma una U, cuyas ramas, orientadas hacia aba
jo, se deslizan en el interior de dos bastidores (4), co 
rrespondientes a un lateral del carro.

Para regular la posición relativa entre los bas­
tidores (4) y (7), ambos cuentan con orificios que debi- 

20 damente enfrentados reciben un pasador (8), unido al has
tidor (4) por medio de una cadena de seguridad (9) que 
impide su pérdida.

En estas condiciones, un par de bastidores (4) 
cada uno con su bastidor (7) correspondiente, conforman 

25 los laterales extensiblrr '••el carro, abatí. Di es mediante
las articulaciones (5).

Al oblato de evitar posibles deformaciones late 
rales de estos bastidores, por efecto de la carga, se 
ha previsto la existencia de un tirante (10), que conve 
ni en teniente articulado al extraño superior (11) de uno30
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de los bastidores (4), se engancha por su otro extremo 
al bastidor (4) enfrentado ai anterior y perteneciente 
al lateral opuesto del carro, siendo por consiguiente 
abatible sobre uno de los laterales cuando no está en 
uso, ocupando por tanto un volumen prácticamente nulo.

Por otro lado, la cara inferior de la base (1) 
del carro, está provista de cuatro pivotes vi2) en co­
rrespondencia con los caequillos (3) de manera que en 
el apilamiento de los carros vacíos y plegados se pro­
duce un perfecto acoplamiento entre los mismos que fa­
cilita tal operación.

.panqué e;n el e i envelo do realización elegido, el
carro cuenta unreamenrl.r- c o: eos paredes laterales, po­
dría presentar igualmente tres o cuatro, aunque no se 
considera conveniente ya que resultaría perjudicial pa
ra la funcionalidad del dispositivo en las operaciones 
de carga y descarga del mismo.

Se desprende de lo anteriormente expuesto, que 
el carro-contenedor que anora se presenta, supone un 
considerable ahorro de mano ele obra en las operaciones 
de carga de vehículos, haciendo innecesario, como ante 
riormente se ha dicho, el empico oe carretillas trans­
portadoras elevadoras de costo rnuy considerable.

T.ns vAímrídPs. vo-~-v: tamaño v disposición de
los e:lem:cntoG '3G.1G COÍiTpOTier cctc c. d 1 nr*r'*í-— T? o o —
rSn suse C';~: L. J-1 j"l Gr ÜB V3XX ccióvn siennro que. clic no al­
tere el C ?V: GGG'iílll d el invente.

en que es14 rcctact;iada esta memoria,
debe tonlS-'CS 3 PT* sentido splío, no limitativo.
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NOTA DE REIVINDICACIONES
Se reivindica como propio y nuevo en España, a 

favor de D. ERNESTO MONTERO BASCASSAUX, domiciliado en 
Avenida Generalisimo nQ 24, 45, San Sebastián (Guipúz­
coa), lo especificado en las siguientes reivindicacio­
nes :

12.- Carro contenedor, plegable, aplicable al 
transporte en vehículos provistos de puerta—plataforma 
abatible, esencialmente caracterizado por estar const¿ 
tuido por una plataforma base, rectangular o cuadrangu 
lar, provista de ruedas, la cual presenta superiormen­
te y en correspondencia con sus vértices, sendoscasqui 
líos solidarios a la mistaa que guian y soportan a cua­
tro perfiles abatibles, con la particularidad de que 
cada par de dichos perfiles abatibles sirven de guías 
para un bastidor que conforma una ü con sus ramas 
orientadas hacia abajo, habiéndose previsto que ios 
perfiles abxa ti bles cuenten cada uno con un tope limita 
dor de la extensión de los bastidores en ellos guia­
dos así como que uno de aquellos incorpore lateralmen­
te una articulación para un tirante que relaciona ina-

transporte en vehículos provistos de ouerta-pií 
rae abatible, según cación iv

moviblemente los des laterales del carro.
22.- Carro contenedor, plega Pie, apiicaple al

afor-
X X  *~-iO L ' c f  ciCiO

porque los perfiles abatibles se articulan a la plata 
forma base a . is tintas alturas, al o ojeco oe m e  Hitar 
el abatimiento en superposición de los laterales del 
carro, presentando dichos perfiles rectu.ineos prefe­
rentemente una sección en U.30
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3§.- Carro contenedor, plegable, aplicable al 
transporte en vehículos provistos de puerta-platafor­
ma abatible, según reivindicaciones 1§ y 2a, caracte­
rizado porque cada bastidor telescópico está constituí 
do por un perfil preferentemente de sección rectangu­
lar, presentando en sus ramas laterales una pluralidad 
de orificios destinados a su graduación en altura al 
ser debidamente enfrentados a otros existentes en los 
perfiles abatibles que le sirven de guía, realizándose 
la fijación entre estos elementos mediante un pasador, 
y habiéndose previsto que las ramas laterales de los 
citados bastidores telescópicos, puedan servir a su 
vez de fruía para otros bastidores extensibles, de idén 
ticas características, destinados a aumentar la altura 
del carro.

4s..- Carro contenedor, plegable, aplicable al 
transporte en vehículos provistos de puerta-platafor-

¿batibl >egún reivindicac.íén 15, carac­
terizado porque la base del mismo, por su cara infe­
rior y en correspondencia con sus casquillos, incorpo­
ra sendos pivotes cilindricos para el perfecto acopla­
miento de un carro sobre otro cuando éstos se encuen­
tran vacíos y nierados al objeto de favorecer su apila
miento.

Tal y como se deja de 
dente, aic consta de nueve r

escrito en la memoria prece_ 
•pías foliadas y m.ecanogra-
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fiadas por una sola de sus caras y planos de forma y ta­
maño reglamentarios.

Madrid, 25 de Enero de 1.977
P.A. de D. ERNESTO MONTERO BASOASEAU} 

Víctor Gil5
A



3p
J£

?>
Jf?

A 
e/

P
0

2
7

Oí

D.. ERNESTO 
MONTERO 

BASCASEAUX



-ÍA
 •


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



